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E R T E N C I A O F I C I A L 
; - i 

aue ios señores Alcaldes 'y 
Secretarlos reciban los números de 
s»te BOLETÍN; dlsoondrár due se 
6ie tiTi eiemoiar en el sitio de costum
bre, donde nermanecerá hasta el reci
bo dei número siguiente. 

ôs Secretarios cuidarán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
óraenaaamente. Dará su encuaderna-

.dón. aue deOerá verificarse cada año. 

>£ PUBLICA .} 0.1 '.AJS OTAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS ^ 

Se suscribe, en i a intervención provincial 
(Palacio Drcvlnclal - particulares-60 oésetas 
al año. 3o al semestre, y 20 ai trimestre: 
Avnnrarmentbs. 100 oe^etas año; lentas ve
cinales y Juzgados tnunif!t?8¡es;i 50 pesetas 
áño . y 30 ai semestre. Edictos dé /uzeados 
de 1.a instancia v anuncips de loaas ciases. 
LOO pesetas la línea; Edictos de íüzgados? 
munlcinaies, a 0.75 pésetas Ja línea. • 

Los ^nvtos de fondos ñor ^iro postal, 
deben ser anunciados ñor carta u oficio a «la 
Intervención Provincial. 

< Ordenanza oublicada en ei, BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24- de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R í A i. 

Las leyes, ordenes y anuncios aue 

Hayan de insertarse en ei ' BOLETÍN • 

OFICIAL, se han de mandar ai Goher-

ñador de la nrovincia. por envó con 

ducto se pasarán a la Administracióti 

de dicho periódico (¿eaí orden de 6 de 

Abril de 18591 
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Circulares 
Sección provincial de Es tadís t ica de 

de León.—Círcüíar. ' 
Distrito/Minero d ^ L e ó n ! — A n u n c i o . 

Admíii is^raeión Mnoieipal 
fictos áe Auuntamientos 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

Admin is t rac ión de Just icia 
fictos de Juzgados: 

Mmínlstración pronncial 
civil de la nrofincia de León 
General de Abasiecímlenios 

? Transoories • 
^^ISARÍA DE RECURSOS — 7.» ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 133 

erüención de la harina de orujo 
p de uva seco * 

püe^ra (^ar cumplimiento a lo dis-
(Íeiler0 Por el Excmo. Sr. Comisario 
|)Qj,t ra ^c Abastecimientos y Trans

es. p0r T> 0> R 9>655 de fe_ 

c h á 9-7 42, Sección T r a n s í o r m a c i ó n 
Industr ial , Negociado 1.°, Departa
mento Chocolate, sobre in te rvenc ión 
para el mejor aprovechamiento de 
la harina de orujo de uva seco, se 
dispone lo siguiente: 

1. ° Todos los que se dediquen a 
la fabr icac ión de harina de órujo 
de uva seco, p rocede rán a remit i r a 
esta Comisar ía de Recursos (Avenida 
dé Val ladol id , n,° 3), Falencia, nó ta 
detallando: ; 

a)—Nombre y apellidos —^—Re
sidencia y s i tuac ión de la fábrica.— 
c) —Producc ión de la misma. 

2. ° Si alguno en la actualidad 
dispusiera de existencias, deberá ha
cer dec la rac ión inmediata de las 
mismas, 

3. ° No p o d i á n disponer los fabri
cantes de existencia alguna, a part i r 
de la pub l i cac ión en su provincia de 
esta circular, s in orden expresa de 
esta Comisar ía de Recursos. 

4. ° ; Mensualmente el ú l t imo d í a 
de cada mes, d e b e r á n los fabrican
tes, remi t i r dec la rac ión jurada de 
existencias del mencionado produc
to, en la que debe constar los extre
mos siguientes: 

a)—Existencias anteriores.—b)— 
Producido durante el mes.—c)—Or
denes servidas d u r a n í e el mes. — d)—-

Ordenes pendientes de servir .-e)— 
Sobrante o existencias disponibles 
en primero de mes. 

j 5.° Para la c i rcu lac ión de la ha-
N r iña de orujb de uva seco, es necesa-

ria la correspondiente guía de ci rcu
lac ión expedida por esta Comisaria 
de Recursos. 

i 6.° Precios.—Han sido fijados los 
' siguientes: 

Harina de orujo de uva seco, pese
tas 2,60 ki logramo neto. 

Hollejo seco, pesetas 0,80 ki logra
mo neto. 

Salvado «le granil lo, pesetas 0,40 
ki logramo neto. 

7.° Cualquiera inf racc ión sobre 
lo dispuesto en esta circular, será 
sancionada, pasando los tantos de 
culpa a la F isca l ía de Tasas, 

Falencia, 31 de Jul io de 1942.-431 
Comisario de Recursos, P. D., E l Se
cretario (ilegible). . 

Sección Provincial 
ile Estadística de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1941 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad á las Rectificaciones 
de los Padrones de habitantes de 



31 de Diciembre de 1941, de varios 
Ayuptamientos, se pone en conoci
miento de los respectivos Alcaldes, 
para que envíen urt Comisionado, 
con oficio de presentac ión , encarga
do de recogerlos, pudiendo autor i 
zar al efecto, t ambién , al Agente que 
tenga la. represen tac ión del Ayun
tamiento en esta capital.-

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media d é l a m a ñ a n a 
a tina y media de la tarde, durante 

' los d í a s háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de Sart Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remit irme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar e l , oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 
üub ie re retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado, certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI-

• C1AL. * • ' . 
León , 17 de Agosto de 1942.- E l 

Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
Rtlación que se cita 

Al i j a de los Melones, 
Castilfalé. 
Magaz de Cepeda, 
Toreno. 
Viilazanzo de Valderaduey. 

Admlnisíracldn municipal 
Ayuntamiento de 

P á r a m o del Sil 
Tramitado en ' este Ayuntamiento 

a pet ición de Pedro Meléndez A l - j 
fonso, el oportuno expediente, para; 
justificar la ausencia e ignorado pa- • 
radero por m á s de diez años de An-v 
tol ino Meléndez Alfonso, se publica 
el presente, a los efectos de lo pre
venido en el vigente Decreto-Ley de 
Bases para el Reclutamiento y Reeni' 
plazo del Ejérci to , y en especial del 
a r t í cu lo 293 del Reglamento de 27 
de Febrero de 1925 para que si al
guien tiene conocimiento üe la ac
tual residencia uel aludido ausente, 
se sirva participarlo a esta Alcaid ía 
con la mayor s.uma de aitecedentes, 

jt Él citado ausente es hijo de Ma-
| nuei y de Esperanza, cuenta 36 a ñ o s 
i de edad, alio, pelo negro, ojos azu
les, nariz recta, . 

t Paramo del Sil á 12 de Agosto 
de 1942.—El Alcalde, A. Alvarez. 

Dísíriio Hiero fie Leía 
Ampliación de Industria 

, > A N U N C I O 
Vista la instancia presentada por 

la Sociedad «Cementos Cosmos», so
l ic i tando au to r i zac ión para la ins
ta lac ión de un nuevo mohno de ce
mento y cuya intancia fué informa
da favorablemente por la Delegación 
de la Industria de) Cemento y de 
acuerdo con la c o m u n i c a c i ó n de la 
Di recc ión General de Minas, fecha 2 
del corriente, se autoriza la instala
ción en la fábr ica de «Cementos Cos
mos», de un nuevb mol ino de ce
mento, con arreglo a la Memoria y 
pianos presentados y cuya Memoria 
tiene fecha 11 de Septiembre de 1941. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

León, 8 de Junio de 1942.-El In 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Ayxntamieuto de 
Vatenda de Don Juan 

La Comis ión Gestora de este Ayun
tamiento ha procedido a la forma
c ión del p a d r ó n de las personas de 
este t é rmino y elementos de trans
porte sujetos a la pres tación perso-
sonal munic ipal del corriente a ñ o 
de 1942, cuyo documento queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por un plazo de 
quince días con e l fin de oír las re-
cianjaciones que puedan formularse, 
las que d e b e r á n presentarse dentro 
de dicho plazo y por escrito en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Se advierte a todas las personas 
incluidas en dicho p a d r ó n la ob l i 
gación que tienen de presentar por 
escrito t a m b i é n e n la Secre tar ía 
dentro del expresado plazo, la de
c la rac ión en que conste el deseo de 
verificar dicha pres tac ión con el tra
bajo que le ordene este Ayuntamien
to, ya que para todos ios que no pre
senten dicha óferta la r e d i m i r á n en 
metá l ico , pagando a razón de cinco 
pesetas y cincuenta c é n t i m o s por 
cada día y persona y a veinticinco 
pesetas por cada carro y pareja de 
conformidad a la Ordenanza m u n i 
cipal vigente. 

i Valencia de Don Juan a 13 de 
: Agosto de 1942.-EI Alcalde, (ilegi-
|ble.) 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 19̂ 9 
por los' Ayuntamientos que sigueQ 
se anuncia sü exposic ión al público 
en la Secretar ía munic ipal , por es, 
pac ió de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientts-
p o d r á n formularse cuantas reclama, 
clones se estimen pertinente , basa
das en4iechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificación 
ydebidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Villarejo deTOrbigo. 

. Ayuntamiento de 
Vüllecillo 

A v i r tud de instancia presentada 
ante esta Alcaldía por eí vecino de 
este Municipio D. Aibano Pérez Ghh 
co, la Corporac ión de m i Presiden
cia, en sesión ordinaria del día 1.° 
de Agosto actuad aco rdó ceder en 
principio y provisionalmente una 
porc ión de telreno sobrante en la vía 
públ ica en el sitio ^Era Arriba», con
tiguo al edificio de D. Restituto Pé
rez, y guardando l ínea desde la en
trada dé la carretera a esquina del 
edificio de Adolfo Florez. 

Lo que se publica para que en el 
plazo de ocho días hábi les , cuantos 
se consideren perjaidicados o acree
dores con derecho a reciaanar, lo 
manifiesten ante esta Alcaldía en el: 
plazo indicado. 

Vallecillo, 10 de Agosto de 1942.—. 
E l Alcalde, G. Lastra. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos'del P á r a m o 

- Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pe t ic ión de Faustino Fernánde? 
Vi lo r io , mozo del reemplazo de 194 , 
el oportunoexpediente para justdicar 
la ausencja e ignorado paradero 
njás de diez años , de sus dos ^ ' ' " L 
nos, Sakirnino y José Fernandez ^ 
lorio, se publica el Preseateyante 
efectos de lo prevenido en el % 1 ^ ^ , 
Decreto-ley de Bases para el ^ y 
tamiento y Reemplazo del ¿ i 
en especial del a r t ícu lo 2 ^ 
Reglamento de 27 de Febrei^ ^ 
Í925, p a r á que si alguien tie^enCia 
nocimiento de la actual resi 



los aludidos ausentes, se sirva 
rtiCiparlo a esta Alcaldía , con la 

jjjavor suma de antecedentes. 
Los referidos ausentes son hijos de 

paustina y Angela, cuenta 39 y 42 
agos de edad, hace que se ausentaron 
¿e esta-localidad en estado de s jl te-
raS 19 y 23 a ñ o s respecbivamente. 

Roperuelos del P á r a m o , 10 de 
Agosto de 1942.—El^ Alcalde, Vic to- : 
riano Fernández . 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

'or espacio de quince dí^s a par
tir de la publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hal lan 
expuestas al públ ico las cuentas de j 
este Ayuntamiento comprendidas 
entre los años de 1936 al 1941, ambos 
inclusivje; en la Secretar ía del mis
mo, para oir reclamaciones. 

Galleguillos de Campos, 11 de 
Agosto de 1942.—El Alcalde, Felipe 
Cuesta. 

Entidades m p n o r e s 
Junta veeinal de Villacerán 

Aprobados por esta Junta A d m i 
nistrativa el presupuesto vecinal or
dinario para el a ñ o actual, queda 
de manifiesto al públ ico por el plazo 
d ocho días, en el domic i l io del 
Presidente que suscribe, al objeto de 
oír reclamacioties. 

Villacerán, 8 de Julio de 1942;-
El Presidente, Fil iberto Valdavida. 

JMnisiratM fle luslitia 
l̂nQado de primera inslancia4de León 

"on Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
^ 1/ instancia, en funciones, de 
esta ciudad y partido de León , 

. f^go, saber: Que en los autos de 
J^cio ejecutivo, seguidos en este J u ^ 
^do a instancia dé la Sociedad 
^nonima Mercantil «F ib ra s Textiles 
f o n a l e s » (Fitena) domici l iada en 
J, ^ r i d , representada por el Procu-
Co 0r ^- Valentín F e r n á n d e z Bed ía , 
\eci D" M'ax,mino Robles Hidalgo. 
¿e 110 cie Villacontilde, sobre pago 
taŝ U^ ^oseientas veinticuatro pese-
crJSj'e Principal, intereses, gastos y 
CantVi Para asegurar las expresadas 
too c 3 s reclaraadas, se embarga-, 
%t j^030 de la propiedad del deu-

n» ios que se ha acordado sa- , 

car a púb l i ca subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de ocho días y por el 
precio en que respectivamente han 
si lo tasados..Tales bienes son: 

1. ° Un carro de labor, propio del 
país, serai-nuevo, valorado en m i l 
pesetas. 

2. ° Una vaca, llamada «Castaña», 
de unos 7 a 8 años , pelo rojo, va lorá-
da pericialmente en m i l ochocientas 
pesetas. 

3. ° Otra vaca, nombrada «Mo
rena» , pelo negro, de igual edad pró
ximamente que la anterior, valorada 
en m i l seisfcientas pesetas. 

Todos los referidos bienes hacen 
un valor de cuatro mi l cuatrocientas 
peseta^, h a l l á n d o s e depositados en 
D.Victoriano Cano, de Vil laconti lde. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (Plaza de 
San Isidoro, 1) el día treinta y uno 
del corriente mes y hora de las doce, 
adv i r t i éndose a los licitadores que 
"para.tomar parte en el mismo debe
r á n consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al electo, una can
tidad, igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que se subastan; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio tipo de. 
aquellos y que se p o d r á hacer el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a catorce de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y dos. 
—Ricardo Gavilanes.—El Secretario 
Judicial , P. H . , Angel Torices. 

N ú m . 38'7.—59,00 ptas. 

Juzgado municipal de 
San Miilán de los Caballeros 

D o n Crisóforo Alonso Clemente, 
Juez municipal de San Milián de 
los Caballeros. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l seguido en este Juzgado de 
m i cargo por demanda presentada 
por D. Feliciano García R e b o r d í n o s , 
de esta vecindad, contra D. Miguel 
Sáez Ortega, vecino de Val ladol id , 
con residencia accidental en su fin
ca t i tulada «Los Quintos», en este 
t é r m i n o munic ipal , en la que se so
lici ta servidumbre de acueducto en 
la forma y condiciones que preveen 
los a r t ícu los 557 y siguientes del Có
digo c i v i l , r ecayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Encabezamien to .—Bn S a n M i 
i lán de los Oteros a diez de Jul io de 
m i l novecientos cuarenta y dos. EL 
Sr. D. Crisóforo Alonso demer i t e . 
Juez municipal #de esta v i l l a , ha
biendo visto el presente j u i c io ver
bal c ivi l seguido en este Juzgado por 
demanda presentada por D. Fel ic ia
no García Reb^rdinos, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
esta vi l la , contra D. Miguel Sáez Or
tega, Vecino de Val ladol id y con re
sidencia accidental en sü finca t i t u 
lada «Los Quintos», en este t é r m i n o 
m u n i c i p á l , para que con las costas 
sea condenado a cóns t i tu i r servi
dumbre de acueducto; 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
estimando la demanda debo conde
nar y condeno a D. Miguel S'áez O r 
tega, a que jcobreda finca de su pro
piedad ti tulada «Los Quin tos» , y a 
favor de la finca del demandante 
que se describe en la demanda, 
constituya servidumbre de acue
ducto precisamente por la regadera 
ya existente previo abono por parte 
del actor en concepto de . perjuicios, 
de la.cantidad de veinticinco pese
tas, imponiendo a dicho d e i n a n ü a d o 
por su mala fe las costas y gastos del 
j u i c io . 

' Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebe ld ía del demando se notif icó 
en la forma que previene el a r t í c u l o 
283"de la Ley de Ea ju íc iamienco c i 
v i l si el demandante .no opta por ia 
not if icación p e r s o n a l , «déíimtiva-
mente juzgando, en esta instancia,lo 
pronuncio, mando y firmo.—Crisó
foro Alonso.—Rubricado.» 

Y para la notif icación al deman
dado expido copia del encabeza
miento y parte dispositiva de es^a 
sentencia para que sea insertada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 
Y a los efectos de los, a r t ícu los 283 y 
concordantes de la Ley procesal, ex
pido la presenté que firmoty sello en 
San Milián de los Caballeroíí a 1.° de 
Agosto de 1942.—El Juez munic ipa l , 
Crisóforo Alonso. 

N ú m . 384.—54,00 ptas. 

Juzgado municipal de Lean 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suprente del Juzgado m u 
nicipal de esta ciudad de León . 
Doy fe: Qae en ju ic io dé faltas ce

lebrado en este Juzgado so'bre hurto» 
s e ñ a l a d o con el n ú m e r o de orden 
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341 d.-l año actual, se ha dictado sea- te, autos de j u i c i o verbal de faltas. 
tencia,xuivo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigu 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a once de Agosto dg rtjil novecientos 
cuarenta y <ios.—El Sr. D. Ric-irdo 

seguidos en este juzgado en v i r tud 
de denuncia presentada ante la Pol i 
cía por Dionisia Villoría F e r n á n d e z , 
de veintiocho años ie e iad, casada, 
sirvienta, natural de,Gallegos, Ayuñ-

Gn vi lañes Cabero, Juez muji icipal ta niento de Mi eres,, boy en paradero 
propietario dé la misma, ei'ito el pre
cedente ju ic io de faltas contra Ovi 
dio F e r n á n d e z Gutiérrez, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan,*en autos por hurto; habien,-
do sido pl'arte él Ministerio,Fiscal. 

Fallió: Que debo condenar y con
deno en lebe id iá al d e h u n c i a d o ' O ñ -
dio Fernandez Gutiérrez, á ¡a pena 
<3e veinticinCo d ías dé arresto menor 
que deberá «cumplir en la Pr i s ión 
Provincial de esta ciudad, pago de 
cien pesetas a la perjudicada Domin
ga T j e r i ñ a Garrido y al pago de las 
costas del p esente ju ic io-

^ Así por esta mi sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pTonúncío, 
mando y í i rmd. —Ricardo Gavilanes. 
Rubr i cado .» 

Fue publicada en el día de su 
fecha, • n 

Y para que sirva de notif icación al 
condenado eri rebeldía Ovidio , Fer
n á n d e z Gutiérrez, que se encuentra 
en ignorado domici l io y paradero, 
expido y firmo el pi-esente, que se i n 
serta á en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del se
ñ o r Juez, que sello con eh del Juzga
do en León, a doce de Agosto de mi -
noveciento* cuarenta y dos. —Miguel 
Torres.—V.0 B.0: E l Juez munic ipa l , 
Ricardo Gavilanes. 

desconocido^ contra Valent ín Rodr í 
guez F e r n á n d e z , de treinta y siete 
años de edad, casadbv industriad na
tural de La B meza, y vecino de esta 
ciudad, por tnaltraU) de palabra y 
obra, en cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fiscal. -

Fallo: Q-ie debo de absolver y ab-
suelvo^ íibremen-te a l denunciado 
Va Sen tí ñ Rodríguez F e r n á n d e z , de 
la-falta al mismo imputadai decla
rando las costas de oficio. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, la cual se noti
ficará por medio de edictos publica
dos en el BOLETÍN OFICIAL a la de
nunciante, lo pronuncio, mando y 
firme, ordenando se notifique tam 
bién al denunciado y Ministerio 
Fiscal. 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciante Dionisia Villoría 
Fe rnándéz , cuyo paradero se desco
noce y pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente edicto en , Astorga a 7 de 
Agosto de 1942.«—El Juez munic ipal 
suplente, F r a n c i s c o Martínez.— 
P. S. M. , el Secretario, Timoteo Mar
t ín; 

Cédula de citación dé rematé 
En autos de ju ic io ejecutivo insta

dos en este Juzgado por el Procura
dor D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
representando al Banco de Bilbao, 
Sucursal de esta plaza, con t rá don 
Pablo de Azcára te I^lórez, en para
dero desconocido, sobre pago de 
6.00G pesetas de pr incipal y 4 000 

Juzgado mumcipal de Astorga m á s calculadas para gastos, intere-
Don Francisco Martínez López, Juez ses y costas, se ha acordado que en 

munic ipal suplente en funciones a tenc ión a concurrir en el ejecutado 
de la ciudad de Astorga (León). W circmistancia prevenida en el ar-
vT I , i t iculo 1,460 de la Ley de Enmicia-
Hago saber; Que en los autos de mient0 G¡vilj citar al mismo de re

j u i c i o verbal de faltas seguidos en j mate, por medio de la presente que 
Juzgado por maltrato de palabra y se inse r ta rá en los fío/éíines O/zdaZes 
obra, contra Valent ín Rodr íguez ¡ del fytado y dé esta provincia y fija-

' A ' A * ^ rá en el T a b l ó n de Anuncios de este 
Fernandez, vecino de esta c iudadJJuz conced iéndo le el t é r m i n o 
ha reca ído sentencia cuyo encabeza-| de nueve días para que se persone 
miento y parte dispositiva son como ' en los autos y se oponga a la ejecu

c ión , si le conviniere. Se hace expre 

Cédula de citación 
Er* los autos de ju ic io verbal (3e 

faltas seguidos en este Juzgado, (jj 
manantes del Sumario n.0 4 de 19^ 
por hurto contra Felipe Prada Suá" 
rez, de 24 años de edad, soltero, tipó^ 
grafo, natural de Benavente (Zarno 
ra) y'en paradero desconocido, e hijg 
de Higinio y Consuelo, se tiene seña
lado para la ce lebrac ión del ju^jQ 
verbal de faltas, e í 'd ía dos de Sep
tiembre p r ó x i m o y hora de. las doce 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Calle de Santa Marta, n.0 IT-bajo. 

Y a fin de que sirva de citación al 
procesado Felipe Prada Suárez, cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do la présente cédula , que sprá pu-
b l icadá en el BCÍLETÍN OFICIAL de la 
provincia, e n Astorga, a trece de? 
Agosto de 1942.—El Secretario, Ti-, 
-moteo Mar t ín . 

sigue: v ( 
«Sentenc ia .—En la ciudad de As-

torga, a siete de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y dos. E l Sr don 
Francisco Mart ínez López, Juez mu-
n i c i a l Suplente y actuante en esta 
ciudad, por encontrarse el propieta 

sión de haberse practicado el em
bargo de bienes de la pertenepcia 
de dicho Sr, Azcárate sin previo re
querimiento de pago, por ignorarse 
su paradero. 

Dado en León, a treinta de Jul io 
de m i l novecientos cuarenta y dos.— 
F. G. Valladares. —El Secretario j u -

AiNUNGIO PARTÍGULAR 

Fflniación ilvarez te la Paerla 
A N U N C I O 

, Se hace púb l i co que durante todo 
el presente mes de Agosto, podrán 
solicitar de este Patronato, por con
ducto de la Sra. Maestra dé la Es
cuela .de Niñas de la Fundac ión , en 
Gaboál les de Abajo, D.a María Pa 
trocinio García López, las becas que 
se conceden: Dos para-varones y dos 
para hembras, que se encuentren es
tudiando o se propongan estudiar 
alguna carrera corta o Bachillerato, 
sean naturales deGaboalles de Abajo 
y carezcan de medios suficientes 
para sufragarlas. 

P r ó x i m a a abrirse de nuevo la re
ferida Escuela, los padres de niñas 
t a m b i é n naturales de Caboalles de 
Abajo, que deseen plaza en la mis
ma, lo so l ic i ta rán del Patronato, por 
e í^mismo conducto de la Sra. Maes
tra en lo/que resta de mes, acompa
ñ a n d o las instancias de la doeumen-
tac ión que el Reglamento VreVien*' 

Los concursante ala plaza de Maeŝ  
t ía , p o d r á n retirar su documen^ 
ción acudiendo al Vocal-Gestor 
cuyo poder se encuentra. 40<-j£l 

León , 3 de Agosto de 194-
Presidente, F . Roa de la Vega. 

Ñ ú m . 386.-31,00 

r io en funciones del de 1." instancia,, d ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z 
ha visto y examinado los preceden-1 N ú m . 385.-32,00 ptas 
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